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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

DONT S.A... ono 

CUANTIA: S/. 3'000.000,00.-------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día dieciocho de Julio de mil novecientos noventa y cusiro 
a qqyAq- gq (O_O (O_O 

ante mí, abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo 

del Cantón Guayaquil, Comparece: La Compañía DONI SA., representada 

por la señora HAYDEE RAQUEL VELASCO DE LEON, quien declara ser 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, en su calidad de GERENTE GENERAL; segén 

constan de la copía del Nombramiento debidamente aceptado e inscrito, que 

se agrega a la presente escritura pública como documento habilitante. La 

compareciente mayor de edad, persona capaz para obligarse y contratar, a 

quien por haberme presentado sus respectivos documentos le 

identificación de conocer doy fe, la misma que comparece a celebrar esta 

escritura pública de "AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS”, sobre cuyo objeto y resultados esta bien instruido, a la que 

- procede de una manera libre y espontanea y para su otorgamiento me 

presenta la Minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar =n el 

Protocolo de escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste sl 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia DONI ZA, de 

conformidad con las cláusulas que a continuación se detallan CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece otorga y suscribe la presente 

escritura pública la señora HAYDEE RAQUEL VELASCO DE LEÓN, a nombres 

y en representación de la Compañía DONI S.A, en su calidad de Gerente 

General, según consta del Nombramiento y certificación correspondient= 

que se agrega e incorpora a la presente escritura pública como documento 

habilitante y debidamente autorizado para el efecto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de. fecha cuatro de julio de mu



novecientos noventa y cuatro. Copia certificada del acta de Junta 

General antes mencionada, se la agrega a la presente escritura como 

documento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: 3.- 

Mediante escritura Pública celebrada el diez de Septiembre de mil 

novecientos noventa y uno, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

abogado Eduardo Falquez Ayala, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el cuatro de octubre de mil novecientos noventa y uno, se 

constituyó la Compañía DONI' S.A, con un capital social de DOS MILLONES 

DE 00/100 SUCRES.- b) En sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía DONI S.A,, celebrada el cuatro de julio de mil 

novecientos noventa y cuatro, se resolvió aumentar el capital Social de 

Compañía de DOS MILLONES de sucres a Cinco millones de sucres, mediante 

la emisión de tres mil. nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil” 

  

sucres cada una. Que como consecuencia del Aumento de Capital, 38 “-” 

reforman los artículos Quinto y Sexto de los Estatutos y autorizar al 

Gerente General de la Compañía, para que otorgue y suscriba la 

correspondiente escritura pública, en los términos establecidos en dicha 

Junta General que se agrega e incorpora a la presente escritura como 

documento habilitante. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con. los 

antecedentes expuestos en la claúsula anterior, la compareciente señora 

HAYDEE RAQUEL VELASCO DE LEON, por los derechos que representa de la 

Compañía DONI SA, en su calidad de Gerente General, declara: UNO) Que 

el Capital Social de su representada ha sido aumentado en la Cantidad de 

tres millones de. sucres mediante la emisión de tres míl nuevas accion>s 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, de manera que el 

nuevo capital Social de la misma es de Sf. 5'000.000,00 (CINCO MILLONES 

DE SUCRES), dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una de ellas; DOS) Que las tres mil nuevas arciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, han sido 
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suscritas y pagadas en la forma que consta del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía DONI S.A.. de fecha cuatro de 

julio de mii novecientos noventa y cuatro; TRES) Que como consecuencia de 

lo anterior quedan reformado los artículos quinto y sexto de los estatutos 

social de la Compañía en la forma establecida en la antes mencionada Acta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha cuatro de julio de 

mil novecientos noventa y cuatro. CUATRO) Se deja constancia que 1o3 

accionistas de la Compañia DONI S.A, son de nacionalidad ecuatoriana, a 

excepción del señor Jose Miguel León Jorge, quien es de nacionalidad 

Cubana. CINCO) Yo, HAYDEE RAQUEL WELASCO DE LEON, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, en ri calidad de GERENTE 

GENERAL, y por tanto representante legal de la Compañía denominada DONI 

S.A. , ante usted y dentro del trámite de AUMENTO DE CAPITAL, Y 

PEFORMA DE ESTATUTOS, de mi representada, DECLARO BAJO JURAMENTO, 

sobre" la correcta integración del Aumento de Capital en los términos 

acordados en la Junta General celebrada el cuatro de julio de mil 

novecientos noventa y cuatro, cuya acfa consta incorporada como 

documento habilitante. Dejo constancia que el pago del Aumento de Capital 

. esta registrado en la contabilidad de la empresa Agregue usted señor 

Notario, las demas claúsulas de estilo necesaria para la plena validez de la 

. presente Escritura. Firmado: XAVIER ESTRADA P.- XAVIER ESTRADA 

PERLAZA.-  ABOGADO.- REGISTRO NUMERO: TRES MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y DOS.” DOCUMENTO HABILITANTE: "ACTA 

DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DONI S.A. 

S.A., CELEBRADA EL: CUATRO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO. En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes 

de julio de mil novecientos noventa y cuatro, a las doce horas, en las 

oficinas situadas en Garcia Moreno novecientos quince, se reúne la Junta 

General de Accionistas de la Compañia DÓNI S.A, con la concurrencia de los



accionistas siguiéntes: HAYDEE RAQUEL VELASCO DE LEÓN, por sus propios 

derechos propietaria de un mil acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a un mil votos; 

JOSE MIGUEL LEÓN JORGE, por sus propios derechos, propietario Je 

quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

pagadas en su totalidad y con derecho a quinientos votos; ALBA HAYDEE 

GARRIDO VELASCO, por. sus propios derechos, propietaria de cuatrocientas 

  

noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una, pagadas en su totalidad y con derecho a cuatrocientos noventa y ocho 

votos; GILDA MARISOL DELGADO CARCELEN , por sus propios derechos, 

propietaria de una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres, pagada 

en su totalidad y con derecho a un voto; y PEDRO EMILIO BOHORQOUEZ 

FIGUEROA, por sus propios derechos, propietario de una acción ordinaria y 

nominativa de un mil sueres, pagada en su totalidad, con derechos a un *-” 

voto . Preside la sesión, el señor JOSE MIGUEL LEON JORGE y actúa como 

Secretaria la señora HAYDEE RAQUEL VELASCO DE LEON, en su calidad de 

Gerente General. Los accionistas concurrentes que representa la totalidas 

  

del Capital Social de la Compañía que es de dos millones de surcres, 

resuelven por únanimidad constituirse en Junta General, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañias, 

sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que se 

“eberá tratar y resolver sobre el punto único del orden del dia. U'NC- 

Aumento de Capitaly Reforma de Estatutos.- El Secretario informa que se 

encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual el Presidente 

declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones.- Por 

Secretaria se procede a leer el punto único del orden del día que diceUIHO.- 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. Toma la palabra el Presidente * 

y manifiesta que a fin de dar cumplimiento a la Resolución número noventa .- 

y tres. uno. uno. tres. cero cero nueve; firmada por el señor
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Superintendente. de Compañías, doctor Gustavo Ortega Trujillo, «*l 

diecinueve de Agosto de mil novecientos noventa y tres, publicada en el 

Registro Oficial el primero de Septiembre de mil novecientos noventa y 

. tres, y en vista de dar una mayor solvencia ecónomica a la Compañia es 

necesario proceder a Aumentar el Capital Social de dos millones de sucres 

que tiene actualmente a cinco millones de sucres, esto es aumentar sl 

Capital por la suma de tres millones de sucres. Luego de ciertas 

deliberaciones al respecto la Junta General de Accionistas resolvio por 

unánimidad de votos, aumentar el Capital en la suma de tres millones de 

sucres, para lo cual-se emitirán tres mil nuevas acciones ordinarias v 

nominativas de un mil sucres cada una, aumento que será suscrito 

integramente y pagado en numerario de la manera siguiente: la accionista 

HAYDEE RAQUEL VELASCO DE LEON, por sus propios derechos; suscribe 

tres mil "nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil suecres cada 

fa
 una de ellas y las pagá en su totalidad en numerario; los demas accionista 

renuncian desde ya a su derecho de preferencia para suscribir y pagar este 

Aumento de Capital, facultad contemplada en la Ley de Compañias. — Como 

consecuencia de este aumento de capital se reforman los artículos quinto y 

sexto de los estatutos en los términos siguientes: ARTICULO QUINTO: El 

Capital Social de la Compañía es de CINCO millones 00/100 SUCRES 

(5'000.000,00) dividido en - cinco mil acciones ordinarias y nominativas de 

un valor de un mil sucres (S/. 1.00000) cada una, capital que podra ser 

aumentado por Resolución de la Junta General de Accionistas. ARTICULO 

SEXTO.- Las acciones estaran numeradas del cero cero uno a la CINCO mil 

y seran firmadas por el Presidente y el Gerente General de la Compañía . 

Además esta Junta General de Accionistas por unánimidad de votos resolvió 

autorizar a la GERENTE GENERAL de la Compañía para que otorgue 5 

suscriba la correspondiente escritura pública contentiva de aumente de 

. Capital y Reforma de Estatutos. Se deja constancia que los accionistas de la



Compañía DONI S.A., son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción del señor 

JOSE MIGUEL LEON JORGE, quien es de nacionalidad Cubana, Finalmente el 

Presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento expedido por 

la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de 

los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta «n 

cumplimiento. de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los 

documentos que deberan incorporarse al expediente son: a.- Lista de 

asistentes y número de acciones que representan, b.- Copia certificada del 

acta por el Secretario de esta Junta. No habiendo otro asunto de que tratar 

el Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción 

de esta hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda 

aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara - 

conluida la sesión firmando para constancia todos los accionistas, el 

Presidente y el suscrito secretario que certifica. FIRMADO) HAYDEE“. 

RAQUEL VELASCO.: DE LEON; FIRMADO) JOSE MIGUEL LEON JORGE; 

FIRMADO) GILDA MARISOL DELGADO CARCELEN; FIRMADO) ALBA HAYDEE 

GARRIDO VELASCO; FIRMADO) PEDRO EMILIO BOHORQUEZ FIGUERCA . Es 

fiel copia de su original. Lo certifico. firmado: HAYDEE RAQUEL VELAZCO 

DE LEON . Secretaria de la Junta. "Queda agregado a la presente escritura 

pública: El Nombramiento de HAYDEE RAQUEL VELA5C0O DE LEÓN, como 

Gerente General de la Compañía, DONI S.A. . Hasta aquí la minuta y sus 

Jocumentos habilitantes inserto y agregados. Todos los cuales en un mismo 

texto, quedan elevados a escritura pública. Yo, el Notario, doy fe que 

después de haber sido leída en alta. voz toda esta escritura pública al 

compareciente, este la aprueba y la suscribe conmigo. El Notario. En un solo 

actol.. 

Por la Compañia DONI S.A. . 

Contra- 
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DEE RAQUEL VELASCO DE LEON 
o E o suerte lp" Eno. 

TO 
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Cúmbleme informarle que la Junta General de Accionistas de la vompanta 
DOHNI SA ¿0 su sesión celebrada el día de hoytuvo el acierto de elegirio a 
a usted GERENTE GENERA1/4Áe la misma por un periodo de cinco años Lon (23 

Pr atribuciones constantes en Jos, Estatutos . Sociqies de a iaa: Len 
besnea (31 0s4taL 

reemplaza £n el cárgo al señor Maximo Mendoza Faiconiqquien renuniiv 

east mm Ene ade antoaDa mat le ¿L a LA 
Errel ejercicio de su cargo usted ejercerá la rerresentación lezal, pádiie, 

extrajudicial con A. A A 

Los Estatutos. Sociales de la Compañía constan en la. Escritura putita 
otorgada ante él Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abecado pduaslo 
Faquez Ayala Él 10 de Septiembre de 1991 Já misma que ha sido inscrita sn 

: Ns +1 Registro Mercantil del mismo Cantón el 4de Octubre de ¡393!1/ 
3
 ACEPTO HL CARGO DE GERENTE GENERALÁe la Compañía 

cual he sido elegido. 

A Ari (. «bed 
HAYDEE RÁQUEL VELASCO DE LEON ” 
GERENTE GENERAL 

Juayaquil, Enero 7 de 1.992 Y 

Queda inscrito este Nombramiento de GERENTE GENERAL de DONI S. A., 

a foja 1.304, nímero 389 del Registro Mercantil y anotado bajo el nú_ 

mero 752 del Repertorio.» Archivándose los comprobantes de pago por Im_



-puesto de Registro y Defensa ional.- Guayaquil, quince de Enero de 

e” 

     

    

    

  

mil novecientos noventa y dos El 

   
. HECTOR MIGUEL A 

- Registrador Mercantil 

- Se tomó :nota de este Nombramiento a foja 31.086 del Registro Mer_ 
oa? 

cantil de 1.991, al margen de la inscripción respectiva.- Guaya _ 

quíl, quince de Enero de mil novecientos, noventa y doS.= El Re = 

  

     
     

L CANTON GQUIL. 
esto trabajo 

  

   
REGISTRO MERCANT! 

Valor pagado po" 

AAPP erro 
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tantes 

WNopolbe (Y ¡des OP-O ee - ¿607 

HAYDEE RAQUEL VELASCO DE LEON ' 

RUL. 0991174184001 

CC. 170090080-7 

CM. 179-397 

EL NOTARIO 

Duro 
ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO, 
EN CINCO FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL “.* 

A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO- 
VENTA Y CUATROL 

  

Ab. E “ARZO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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DOY FE:- Que en esta fecna y. al margen de las matrices 

correspondientes.en cumnlimiento a lo dispuesto en los Artículos- 

Segundo y Cuarto, de la Resolución No.94-2-1-1-0006109, de fecha- 

nueve de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro,de la 

Superintendencia de Compañías en GCuayaquil,tomé nota de la 

APROBACION del aumento de capital y, la reforma de estatutos de 

la compañía DONI S.A..-Guayaquil, noviembre 14 de 1.994. 4 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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Alas de Ouayaquil, ho inmerito esta escritura páblica, la míema 

que contiene el 4U0IIG DE CAPITAL Y RSFCONA Dis ESTATUTOS de e 

DUNI Señs, de fojum 38008 a 38.077, ulpero De247? el Registro 

Hevsantíl Mubro de ladustriales, y auetede bujo el níaero 30.133 

del Repurteriamo Guayaquil Moviembre iruinta dl míl novecientos 

uuvento í cuatro.» £] Rogástrados Mercantil.” 
   

    

e 

AB. HECTOR mid ato RADE 
Registrador Percanti ec Contén Guayaquil 

CUREIFICOS aso eon fecha de hoy, sb tosó sota de esta esoriv- 

ra a fojua 28.000 del Segiatro Merzantíl ubro de Indwtriales 

de 1993, «el maryon de la tenertpeidn resportiva.- Guayaquil - 

iavicabre trejuta de mil noregientes noventa í cuntró 

gistrador Mercantil 72 A 

U BUIFICOS Quo con fenha de hay, he archivado us copla autón- 

tica de la anterior excríturu pública, en cunplíinicnto de la - 

dispuesto en el decreto 733, Aatado el 22 de agosto de 1,978, 

por el Jeñar Presidente de la República, publivado en el egia- 

tru efietal ¿876 del 20 de ágonte de 1970. iesayaquil Nevicnbre 

treíata de m51 novecientos nofenta 1 cuntro.” $1 Registrador - 

Hercantil o 

    

    

AB. HECTOR MIGUEL ALÁ 
Registrador Mercantil dei 
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